
 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y ACUSACIÓN 

PROCEDIMIENTO: PROCESO PENAL, 

DISCIPLINARIO Y FISCAL  

SUBPROCESO: 2ALS4 

PROCESO: 2AL 

CÓDIGO 2ALS1P12 

VERSIÓN 2 

FECHA 11-07-17 

PÁGINA 1 de 4 

   

Elaboró: Revisó: Aprobó: 

Equipo de Calidad Equipo de Calidad Comisión de Investigación y Acusación 

 

1. OBJETIVO:  
 
Establecer las actividades de aprobación y apoyo a la gestión de los Autos interlocutoios realizados por los 
Asesores de los miembros de la Comisión de Investigación y Acusación, con el fin de determinar sentencia en 
los casos instaurados  

 

2. ALCANCE:   

 
Inicia con la fase de recepción del Auto interlocurotio de manera física y digital que involucra la revisión y 
aprobación de Autos, continua con el agendamiento a la sesión de la comisión, y notificación a las partes y 
termina con la públicación de estados y archivo. 

 

3. NORMAS   
 
Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012. 

 

4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES:  

 

 AUTO INTERLOCUTORIO: Es una resolución que decide de fondo sobre incidentes o cuestiones 
previas (Auto Interlocutorio Simple) y que fundamentada expresamente (Auto Interlocutorio 
Definitivo) tiene fuerza de sentencia, por cuanto excepcionalmente, deciden o definen una situación 
jurídica. 

 

 NOTIFICACIÓN A LAS PARTES: Son las providencias que comunican a las partes y demás 
interesados con las formalidades prescritas en este Código y en lo no previsto, de conformidad con 

lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil.  

 

 NOTIFICACIÓN  POR ESTADOS: Se notificarán por estado, todos los autos que no estén sujetos al 
requisito de la notificación personal, señalados expresamente en la ley.  

 

 RECURSO DE REPOSICIÓN: Es un recurso administrativo que tiene por objeto la impugnación de 
los actos administrativos que agoten la vía administrativa, para su resolución por el mismo órgano 
autor del acto (órgano administrativo), cuando el interesado no opte por consentir el acto o recurrirlo 
directamente en vía contencioso-administrativa. 

  

5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
N° ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO

1

2

Recepcionar el Auto interlocutorio de

manera personal y por correo

insititucional, para su respectiva

socialización 

Comisión de 

Investigación y 

Acusación 

(Asesor  y Secretaria 

Ejecutiva)

Auto Interlocutorio 

INICIO

Recibir Autos 
interlocutorios 

A
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3

Estudiar el auto, identificando

fundamentos , desiciones y

pronunciamientos de los mismos y

determinando si es de tipo Penal,

Fiscal y Disciplinario 

Comisión de 

Investigación y 

Acusación 

(Asesor) 

Auto Interlocutorio 

4

¿se aprueba? Si; pasa a la actividad

5, de lo contrario se devuelve el auto

interlocutorio a los asesores de los

miembros de la Comisión, y

retrocede a a la Actividad 2

Comisión de 

Investigación y 

Acusación 

(Asesor) 

Auto Interlocutorio 

5

Proceder al procedimiento de Apoyo

logistico a la Sesión. Asimismo se

realiza la sesión para la aprobación o

negación del Auto Interlocutorio

Comisión de 

Investigación y 

Acusación 

(Miembros de la 

Comisión) 

6

El Auto interlocutorio puede ser

aprobado por los miembros de la

comisión, si no lo aprueba pasa a la

actividad N°7 y si lo aprueba

continua  en  la actividad N°10 .

Comisión de 

Investigación y 

Acusación 

(Miembros de la 

Comisión) 

Auto Interlocutorio 

7

¿Se devuelve el Auto para Corregir? Si

se corrige continua a la actividad 8 y

si no pasa a la actividad 9      

Comisión de 

Investigación y 

Acusación 

(Miembros de la 

Comisión) 

Auto Interlocutorio 

8

Rectificar , y de nuevo aprobar el

Auto Interlocutrio como lo indica la

actividad N° 2 

Comisión de 

Investigación y 

Acusación 

(Miembros de la 

Comisión) 

Auto Interlocutorio 

9

Escoger el nuevo Investigador que

acoge el caso y por lo tanto se

retrocede a la actividad N°2

Comisión de 

Investigación y 

Acusación 

(Miembros de la 

Comisión) 

Auto Interlocutorio 

10

Notificar a las partes (el demandante,

el demandado y los demás entes) de

la desición  del fallo y  se entrega para 

envio de la notificación por correo

certificado Original a las partes y

copia al expediente.

Comisión de 

Investigación y 

Acusación                  

(Secretario General)

Edicto

Revisar los Autos 
Interlocutorios e 

identif icarlos 

¿Aprobar ?

No

Si

Apoyo logistico a 
la sesión 

¿Aprobar el
Auto 

interlocurio?

¿Se devuelve 
para corregir 

el Auto?
No

Si

Corregir el auto  

Asignar el caso a otro 
investigador   

2

2

Notif icar las partes 

No

Si

A

B

16

2

14
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11

El recurso de desición determina si

las partes interpondran revocatoria al

fallo a primera instancia, por medio

del recurso de reposición. 

Si, pasa a la actividad 12

No; pasa a la actividad 17

12
Recepcionar el recurso y enviarlo al

Investigador y su Asesor

Comisión de 

Investigación y 

Acusación 

 (Asesores  y 

Miembros de la 

comisión)

Recurso de

reposición

13

Revisar ¿Acepta el recurso?                               

Sí, pasa la actividad N°14

No; pasa a la actividad 15

Comisión de 

Investigación y 

Acusación 

 (Asesores  y 

Miembros de la 

comisión)

Recurso de

reposición

14

Modificar la trayectoria de la sentencia 

a causa de la revisión de pruebas  y 

manejo del caso; y retrocede a la 

actividad 10

Comisión de 

Investigación y 

Acusación 

 (Asesores  y 

Miembros de la 

comisión)

Recurso de

reposición

15

Entregar  el caso a las  instancias 

superiores, y el caso se debate en 

Plenaria de la Camara de 

Representantes

Comisión de 

Investigación y 

Acusación 

 (Asesores  y 

Miembros de la 

comisión)

Subsidio de

Apelación 

16

¿Se concede la apelación?                 

Si; retrocede a la actividad 9

No; pasa a la actividad 20

Comisión de 

Investigación y 

Acusación 

 (Asesores  y 

Miembros de la 

comisión)

17

Publicar los estados por cartelera

despues de 30 dias habiles, de la

notificación a las partes

Comisión de 

Investigación y 

Acusación 

(Profesional 

Universitario) 

Edictos

18

Incluir en los expedientes Orginal y

Copia, las notificaciones y Estados,

Armando los cuadernillos y foliación

de acuerdo lineamientos de archivo

General. Asimismo se embalan las

cajas para dar de baja

Comisión de 

Investigación y 

Acusación 

(Archivo)

19

Elaborar informe relacionado los

expedientes que se da de baja y se

envia Siscorp Comisión de 

Investigación y 

Acusación 

(Archivo)

Edictos

20

Archivar, como se procede al

procedimiento de Manejo de archivo y

correspondencia Comisión de 

Investigación y 

Acusación 

(Archivo)

21

Fin del Procedimiento 

FIN

Si

Notif icar por estados  

Recibir el recurso de 
reposición en subsidio de 

apelación  

¿Aceptar ?

Revocar, modif icar o 
Aclarar  la decisión

¿ Conceder la 
Apelación?

No
Si

9

Si

Enviar a plenaria para el
subsidio de apelación  

No

¿En caso de 
recurir  la 

desición?
No

B

10

Dar de baja a los 
Expedientes

Realizar informe para 

dar los expedientes  

Manejo de Archivo
y correspondencia 
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6. DOCUMENTACION ASOCIADA   
(Como  instructivos, tablas, y demás documentos que apoyan la ejecución del procedimiento). 
 
 

7. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Nº VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

   

   

   

   

 

8. ANEXOS 

  

 


